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Cámara de origen: El Senado

Título XXIII: RIMI-Régimen de incentivo para Medianas Empresas (Art. 177 y Ss.)

. Decreto 242/26 (B.O.13.04.26)

. Micro, Pequeñas y Medianas Empresas hasta tramo 2

. Inversiones deben realizarse dentro de los primeros dos años desde la vigencia del régimen (06.03.26) según 
artículo 179 LML. Duración de obras? :  Hasta 03.2028

. Decreto 242. Artículos 1 y 11: Hasta 2 años desde la vigencia de la Resolución conjunta de ARCA y Sec. de 
Agricultura y Pesca que se dicte:            Hasta 05.2028

. Comparación con RIGI. Artículo 168 . Ley 27.742. Plazo de adhesión es de dos años, prorrogado por un año 
por el decreto 105/2026



ANEXO I (sustituye el Apéndice IV del Anexo I de la Resolución No 220/19 y sus modificatorias)

Debe contar con certificado vigente al inicio del ejercicio de la primer inversión ( Art.2 decreto 242)

A. Límites de ventas totales anuales expresados en PESOS ($)

Categoría             Construcción Servicios           Comercio          Industria y minería        Agropecuario

Micro                         743.730.000           374.060.000          1.738.060.000            1.207.910.000              909.260.000

Pequeña                   4.412.940.000           2.255.110.000      12.380.800.000           9.025.610.000                3.349.360.000

Mediana tramo 1     24.621.200.000        18.664.740.000     58.848.790.000          64.238.670.000               19.711.080.000

Mediana tramo 2     36.927.730.000        26.655.990.000     84.070.280.000         129.794.070.000              31.263.100.000
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B. Límites de personal ocupado

Tramo                                   Servicios                     Comercio

Micro                                          7                                    7

Pequeña                                     30                                  35

Mediana Tramo 1                     165                               125

Mediana Tramo 2                     535                                345

C. Límite de activos expresado en PESOS ($)

Tope de Activos en pesos

3.438.000.000
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. Impuesto a las ganancias:

. Amortización acelerada:

. Bienes muebles y de capital nuevos en dos cuotas anuales. Puesta en 
marcha antes del 13.05.2028

. Obras de infraestructura: Se reduce la vida útil al 60%. 

Incluye bienes muebles que las integren y aquellas iniciadas al 06.03.26 con 
avance menor al 30%

. Equipos estratégicos: Riego, mallas antigranizo, tecnología eficiente

y semovientes en una sola cuota
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IVA;

. Pedir la devolución si generó saldo a favor luego del tercer mes de su cómputo

. Se percibirá en seis cuotas, compensación o transferencia. Tope anual del 50% de la 
partida presupuestaria nacional

. INVERSIONES:
Adquisición, elaboración o importación de bienes muebles nuevos 

amortizables y obras con destino productivo, excepto:

. automóviles (Ley 24.449 Art. 5°),

. activos financieros y

. bienes de cambio
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Montos Mínimos de Inversión: L.24.467

. Micro empresas: Desde U$S 150.000

. Pequeñas empresas: Desde U$S 600.000

. Medianas tramo I: Desde U$S 3.500.000

. Medianas tramo II: Desde U$S 9.000.000

Montos se acumulan en dólares cotización BNA al día anterior de cada 
factura o documento equivalente

No hay mínimo para inversiones estratégicas: Riego, mallas antigranizo 

bienes semovientes, amortizables y de alta eficiencia energética.
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EXCLUSIONES:

. Condenados con condena firme en segunda instancia por Ley 27.401 y sus socios 

o accionistas (cohecho, tráfico de influencias, etc.)

. Quebrados

. Condenados por Ley 24.769 (firme en segunda instancia), ídem por causas aduaneras y 
cambiarias

. Registren deudas firmes exigibles fiscales, aduaneras o previsionales. Intimadas y no 
regularizadas. Art.10° del decreto 242

. Sujetos que accedan al RIGI

. Reglamentación futura por ARCA
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. Capítulo I – IVA (Art. 189)

. Se incorpora a partir del 01.04.2026 la tasa reducida del 10.5% para la “Provisión

de energía eléctrica utilizada en sistema y/o equipos de riego con destino al sector

agroindustrial”

. Capítulo II- IMPUESTO A LAS GANANCIAS

i) Quebrantos Impositivos (Art. 190):

AAEF 
16.04.2026 9



. Se actualizan los generados en ejercicios que se inicien a partir del 01.01.2025

. Índice IPC del INDEC (antes IPIM)

. Antecedentes:

ABC preguntas frecuentes del 19.12.2019 

Dictamen DNI 29.11.2024

Plan de facilidades de pago RG 5684/25

Fallos CSJ:

“Alubia” 04.11.2014 y “Estancias el Hornero” 02.10.2012 

“Syngenta Agro” 27.12.2024
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“Telefónica de Argentina SA” 25.10.2022

ii) Con vigencia periodo fiscal 2026 y Ss.:

1) Exención intereses plazo fijo moneda extranjera,

2) Valor locativo de la casa habitación y ganancias derivadas de alquiler de 

inmuebles con destino a casa habitación, se elimina la deducción del 10%

s/ Ley 27.737/23.    Artículo 85 incisos h) y  k)  LIG

Artículo 83 del DR LIG
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ii.3) Exención del resultado de enajenación de inmuebles y de derechos (No solo 

de casa habitación)

ii.4) Valuación hacienda de invernada a costo estimativo por revaluación anual 

Valuación de vaquillonas y novillos se tomará la categoría de 1/2 años

ii.5) Ciudadanía argentina de extranjeros por Ley 346/1869 obtenida por 
inversiones:
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No significará “Residencia Impositiva” (Art. 116)

TITULO XXV: Reducción de la carga tributaria

a) Impuestos internos: Se eliminan: (vigencia 01.04.206)

. seguros

. servicios de telefonía celular

. objetos suntuarios

. vehículos automóviles, motores, embarcaciones de recreo o 

deportes y aeronaves
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b) Fondo de fomento cinematográfico Ley 17.741:

Art.21d) financiación adicional con más intereses, recargos y multas

c) Derogación de leyes: Titulo XXVI

12.908: Estatuto del periodista 

14.546: Estatuto del viajante 

27.555: Régimen del teletrabajo
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¡GRACIAS!
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